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RICAITUNA <UBLICA DES
 

CONSTITUCION IM Li CCOEFANIA "CAR
 

TONES.NACICNAL”S S.A0l CARTCIHFLN
 

CAFITAT SOCIAL:
 

 

 

 

 

CONSTITUCION+ En la ciudad de Cuenca, Provincia del A-

guay», República del Ecuador, a treinta de Junio de
  

mil novecientos ochenta y nuéve, ante mi, “doctor Rubén]
 

Vintimilla Bravo, Noterio Fáblico Segundo de. este cant
 

comparecens los señores WERNER MOFLLER FREILE, casado,
 

HORST MOTLLER'* MRELLE,' casados en su calidad. de Gerente
 

General de PECNOPAPEL INDUSTRIAL S.Ao de acuerdo al -
 

nombramiento que se insertas RICARDO PAGGIONI ALZEN, ca”
  

sado, en su calidad de Gerente General de la SOCIEDAD NA
 

CIONAL DE PAPELES S.As [ SONAPAL ), de acuerdo al nombra”
 

miento que se insertaj IR HEINZ MOELLER FREILE, . casado,
 

WERNER MOFLLER CAMACHO, casado, y RAFAFL SIMON GAVIÑO, c4-
 

sado, ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la
 

ley» domiciliados en Guayaquil, a excepción _del segundo
 

que tiene ' su domicilio en Quito, y del último que tiene
 

su domicilio en latacunga, de tránsito por esta ciudad,
 

a quienés de conocerles doy' fe, y cumplidos los re
 

quisitos- legales previos, manifiestan que elevan a es y
 

critura pública el contenido de la siguiente minuta 1|-
 

Señor Notario: En el protocolo de escriy   turas públices a su cargo, sírvase incorporar úna, se
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|. de .acusráo. a. las - siguientes ecléusulass COMPARECIENTES1
 

Comparecen-: a la celebrasión de la. presente escritura
 

los señores Nerner Moeller Freile,' casado, residente en
 

_GQuayaguil, - HorstMoeller Preile, casado, residente en -
 

|encalidad de Gerente General de Pecnmopapel

dustrial 3. As, como conste del nembramiento adjuntos Ri
  

- eardo Fagaioni Algen; casado, residente en Guayaquil, en
 

 

 

 

 

 

 

 

 

8

o eu calidad de Gérente General de la Sociedad Nacional dl

- Papeles 3. A» ( SONAPAL ), como consta del nombramiento afi-
10

a '. junto, Dr. Heinz Moseller Freile, casado,. residente en Gua-

. yaquil; Werner Moeller Camachoy Casado, residente en ”
0 ud : :

. Guayaquil, y Rafael Simón Gavílo, casado, residente en -
18

Latacunga, todos úe paso por esta ciudad y ecuatoria”

14 . .

qa no» capaces ante le ley, ' quienes manifiestan su volun-

$, ted: de constituir una Compañiía Anónima de naciopalidad

Fe ecuatoríena -dajo lá denominación de "OARTONES NACIONA,
 

SEES Seholós CARTOPEL* que se regirá por las leyes vi“
 

gentes en el pais y. per los siguientes estatutosí E a.
 

TALULOS1 CAPIFPULO PRIMEROS DEMO,
 

  

 

 

 

  
 

   
 

"MINACION. 'OBJHIO. DURACION Y DOMICILIOS? 'Articeculca

primero's Constitúyese una Compañía Anónima, de ng-

cionalidad' ecuatoriana, bajo la denominación de "CARTO|

NES NACIONALES Srh.Jo CARTOPEL", que se regirá por las

- leyes del país y por: los .presentes Estatutós. Ax tir

seúlo . segundo.t El objeto social .de. la cor-

pañila será la fabricación y comercialización de carto-

nes, cartulinas y papeles) en todas sus Ca
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” así como sus derivados y sus materias ' primas como pul
 

pa y otros de similar utilización; " podrá también reali-
 

: Zar, además, actividades comerciales, independientes ' de
  

sus actividades industriales, pero relacionadas con 108

objetivos sociales y todma “las demás actividades permál-
 

57

tidas por las leyes ecuatorianas, encaminadas "4 complle-
 

mentar, servir, adicionar el objetivo social, el mismo que
 

_incluye todas las “actividades industriales y comercia”
 

les .relacionadss: con el papel, - el cartón, sus deriva-
 

dos y materia priígjas. Articulo . ter.e e rd!
 

La Compañía tendrá una duración de CINCUENTA AÑO3, eod-
 

tados: desde la focha de inscripoión en “el Registro Mex --.-
 

cantil, pudiendo este plazo ampliarse, o  restringjireey

0 disolverse anticipadamente la sociedad, en los casos
 

y con los requisitos -previados: en la Ley» La Com
 

 

ro podrá establecer. sucursales oO agencias en cuñlquier

tendrá

 

 

lugar de la República. CAPITULO SuUGUN DO
 

DEL CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES: Articulo : euar-
 

4 0 3 El capital social de la Compañía es de'DOS MI|
 

+LIONES DE SUORES, dividido en veinte mil acciones or-
 

dinarias y nominativas de cien sucres cada una». las
 

acciones ' estarán representadas por títulos numerados cq-
 

ruelativanente, que podrán emitirse por una O varias
 

acciones, a elección de cada accionista, y cunplirén
 

“econ los requisitos señalados en la ley. Articulgqa
  quintoPara la emisión, cesión, endoso, pignorat  
Industrial LA REFORMA
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| asÍ lo resolviere la JuntaGeneral de iccionistas, con el

ción, fraccionamiento o canje de títulos y acciones. se
 

seguirá el trámite previsto en la Ley, lo mismo que pa=

' ra elcaso de pérdida 0 destrucción de titulos . lodos
 

 

los gastos .de transferencia, anulación, fraccionamiento, :
 

ett.z correrán por cuenta del accionista interesado. A y>
 

tienlo . soxtos la Compañía llevará un Librd
 

fe Acciones y Accionistas y solo reconocerá como accior
 

""“nistas a

 

-ferencia de acciones solo surtirá efecto contrala Com+

_paítíz desde. la fecha de inscripción de la misma, como

 

 

- lo .dispone la leys ¿rtikeculo Septimo: z
 

 fapital social podrá aumentarse en cualquier tiempo, sl
 

 

|Fotode quienes representen por lo menos el setenta y

|cinco por ciento de las acciones pagadas. Eá tal caso
 

“los accionistas tenárán . derecho preferente para suscriy-
 

bir nuevas accienes,; en proporción a las que posean.

 

Al efecto, se publicará en la prensa un aviso respecto
 

al “acuerdo de la Junta General y, si transcrurridos
 

treinta días, los accionistas no hicieren uso de su dq-
 

recho, el Directorio podrá libremente ofrecer las aceid-
 

nes remanentes a los demás accionistas, fuera de su
 

límite .de -preferentia, o a tercero. CAPITULO
 

TRECERO:z3 EJERCICIO ECONOMICOS: Articulo 0q-

tavo: Bl ejeroleio económico de la Compañfa comensa-
 

 

ráel primero de enero y terminará el treintay uno
 

de diciembre de cadaaños Ayticulo Nove-
   Bo: Dentro de. los tres meses posteriores a .la ter
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aprobará los balances y cuentas de ganancias y pérdiósa,
 

- presentados por el-Gerente con los informes respectivos
 

«Durante - los quince dias. anteriores 4 la reunión de la
 

 

«la Vompañila, tales Valances e informes. Articulo

Junta los accionistas podrá examinar, en las oficinas del

 

decimo 3 El fono de reserva legal de la Compañífa
 

se - formará con el porcentaje de las utilidades. anual
 

“ l£quidas y realizadas, que la ley determina» CAPITOL
 

10 CUAR DOS ADMINISTRACIONY REPRESENTACIÓN: A Y
 

“-ticulo decimo primero +. la Compañía
 

-

estará gobernada por" la Júnts Generál deAccionistas ' y
 

Aúministrada por el Directorio, el Presidente, el Vicepte-
  

sidente, el Górente General y lós Gerentes de Arém, cada
 

- ano con les atribuciones conferidas por estos Fetatutod.
 

Le corresponde la representación legal de la Compañía a]
 

- Gerente General. Articulo :decimo — BaegY
 

do +: El órgano eupremo: de la Compañía -es la Junta Géne-
 

ral de Accionistas, que se ' constituirá válidamente en -
 

primera convocatoria sei el número de 'los accionistas con
 

- currentes representen más 'del cincuenta por ciento del -
 

eapital social. En. segunda “convocatoria de constituirá -
 

-válidamente con el nínerp de accionistas asistentes, par Palm

 

ticular que. debe expresarle en la. convocatoria. Art ás
 

"eulo: decimo terceros la dunta Gene”
  ral -se reunirá: ordinariamente una vez al año, dentro del
 

' tiempo previsto en-la:ley y. .en el artículo. ' noveno. de eg-
    tos estatutos, Podrá hacerlo extraordinariamente cuendo
Industrial LA REFORMA
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.accionistas que representen, cuando menos, el “veinte y
 

cinco por ciento del capital social. la Junta. se lle-

vará a' cabo en el domieilio prineipal de la Compañia.
 

 

Podrán reunirse Juntas universales según lo previsto eh

_el artículo descientos ochenta .de la Ley e Compaltias.
 

 

Adrtícuio: decimo cuartos la convo
 

,eatoría se hará por melo de uno de los periódicos
 

de mayor circulación en la ciudad de Cuenca. la convo”
 

.catoría debe hacerse con una anticipación de, por lo
 

* menos ocho días a la fecha de la. reunión y conten-
 

. rá los puntos a tratarse,» y Únicamente sobre. los ”
 

cuales podrá resolverse, .y el lugar de la reunoón. la
 

convocatoria estará firmada por el Presidente o por el
 

Gerente General. los Comisarios serán. especial e índivi-
 

- dualmente. convotados. a "las juntas. generales, pero su
 

inasistencia no será cosusa de dJiferimiento ¿e la reu”
 

. nión. Articulo decimo. quinto: gal
 

vo los casos de éxeepción contemplados enla ley o en
 

estos estatutos, las resoluciones deberán” tomarse con
 

la mayoría de la mitad más uno de los votos presen”
 

- tes. «Por Cada acción se tendrá derecho a -un voto, en
 

proporción a- su valor pagado». Articulo le-
 

'' qínmo. sexto: los accionistas asistirán a las
 

-- juntas .generales .por. si mismos .o. por medió de repre”
  

sentantes, debiendo evonferirse representación escrita
 

comunicación dirigida al Gerente, «on el carácter de
  especíal para Cada junta, a menos queel representant
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decimo septimo? Dirigirá la Junta General
 

"el Presidente y acutará como Secretario el Gerente. En
 

. su falta actuarán en tales funciones quienes sean de-
 

- signadoa por la Junta, Articulo decimo
 

Loctavoxz les atribuciones de la Junta General esta”
 

rán encaminadas a resolver todos los asuntos referentes
 

a la marcha :de los negocios de la Compatifa Ye especial-
 

mente at a) Designar, ' para un periodo .de dos años. al
 

Presidente, Vicepresidente y el Gerente General , y señalar.
 

"les remmeracionesj b) Elegir, para un perádo de dos a-
 

fos, a tres directores principales y a tres directoreg
 

supteñtes delDirectorio, . y. seflalaries remuneración; ..c)
 

Desimnar,. pará. el periodo de - un añio al Comisario princi

 

- pal y. el. suplente y fijerles su remuneración; 4d) Delt-
 

berar” y resolver sobre: los informes del Directorio, “la
 

“Gerencia y los Comisarios; e) Deliberar y resolver * sobre
 

“el balance anual, las cuentas de resultados y er des”
 

tino. de las utilidades. las uftilicades, .eí. son , repar-1|
 

"tidas, . en todo caso se entregerán a los accionistas. al|'
 

” prorrata del capítal euserito y pa.ado : por cada: uno de
 

elloss3 £) Remover libremente a los Directores, al Presi-
 

dente, el Viuppresidente y al Gerente Ceneralj £g) Delibe-
 

rar y resolver sobre las proposiciones que plantesren
 

"llos actionistas, cuando tales asuntos: estuvieren incluly
 

áos en la convocatoria; h) Designar liguidador, cuando ñ

 

fuere del casos 1) Interpretar los estatutos sociales de
   modo obligatorio para los accionistas y los edninistrado
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resi Ys. 3) Decidir cualquier asunto ouys resolución

ho esté prevista en dubos estatutos y ejercer todas alo
 

atribuciones que la ley sefala pera la Junta General. -
 

CAPITULO QUINTO: DEL DIEFGPORIOS Artif
 

eulo dscimo: Noveno: El Diroctorio es-
 

+tará constituido por cinco directores. Son miembros na
 

tos del Direotorio el Presidente y el Vicepresidente 4e
 

la Compañía» Log tres directores restantes serán nombri-
 

d0s por la Junta General 0 poórín:o hno ser accionistas
 

.| 9 Funcionarios. de la Compañía» Actuerá como secreterio
  

elGerente General, con voz informativa pero sin votoi-
 

los míembros ¿el Directorio que fueren elegidos por la
 

Junta General: dutarán dos años en gus funciones -y po,
 

drán ser reelegidos indefinidamentes Articulo
 

-vigesimo : El Directorio sesionará cuando lo so0lij
 

Cáte el Presidente o cualquiera de sus miembros. las
 

sesiones serán convocaóge por el Presidente de la Com-
 

.pañía, por quien haga sus veces o. por el Gerente Ge-
 

-peral, mediante. carta que enviará a cada uno de sus
 

miembros por lo menos con quínce dias de anticipación
 

señálando lugar, día, fecha, hora y objeto de la se-
 

ción. Fara que etista quorun deberán estar prosentes
 

. 01 Presidente y dos direetoreg. Con todos en caso de
 

urgencia, sl estuvieren presentes todos los miembros d

 

vos atratarDirectorio podrá... reunirse sin previa

-Organismo y siempre que Convengan sesionar y los asur-
 

 

convocatoria, De: cada sesión se levantará un acta que  
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exut.o 23-56-444040-22-9309atbebbar 

-_ciones del Directorio: a) Isteblarerlu.políticaene

ral: de la Compañia e: impártir. las instrucciones nstar
 

. saries para que tal política ses aplicada por los e
 

Jebutivos. de la Enpresaz_ b) Dictar los reslementos in+

ternos; c) Autorizar cuslquler acto Q contrato que ¿ln
  Ka Como Objeto la adquisición -de bienes raíces 0 al

  
 

 

  
de dominio; d) “Proponer a" leJunta General las réfór>

das a los Estatutos; e) Nombrar Gerentes de éreasj y,
 

f). les demás atribuciones que le séñalen la Ley de+
 

 

 

 

Compañíses y estos “statutos. CAPITULO. SF*XL

T:-O y DEL PRESIDENP *L VICHÉ :

lao vigeyino segundos: la' dunta Gener
 

ral elezirá -al Propidente; cue podrá .». no ser acciohis-
 

“tes y durará dos años en sue funciones, pudiendo ser
  reelegido indefinidamente. Son eus atribuciones:. a) Com-
 

vocar y presidir las sesiones de la Junta General ydel
  
 

_Directorioj b) Suscribir, conjuntamente com el Gerente fe-

neral o quien haya ectuado como Secreterio, las. acta

de las sesiones de dichos organismós; - 0) keemplazar ka
 

Gerente General, encubo de falte o susencia ds éste, coh
 

Yjodas sus atribuciones, inclusive la representación ' le
 

gal de la Compañtiaz d) legalizar con en firma. los tí:
 

tulos. de lae accionesj e) Llevar a conccimiento de la
 

Junta General todos los aeuntos que fueren de: 'tompeten-
 

cia privativa de ésta. y, especialmente, los informes y   
Industrial LA REFORMA
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l-egonómicos' £) Vigilar el movimiento económico y la correo-

ta gestión eóministrativa;s £)' Desampeñíar (les funciones
 

| que le asigne ls Junta general; “y, h) Cumplir y hacer
 

suuplir la ley, estos Estatutos y las resoluciones: de l

Junta—Articolovigesimna haraoeros

Al Presidente: le subrogará. el Vicepresidente, -en caso de

falta, impedimento o ausencia temporal. CAPITULO

 

 

gEPTIMO:s DEL, GRRENTE GENTRAL: Articulo
 

vigesíino cuartos El Gerente General de la
 

a General

riodo de dos años y podrá ser. reelegido indefinidamente.
 

serápersona' cuetensa capacidad para comerciar 'y “su

nombramiento se inscribirá en el Registro Mercantil. la
 

copia certificada del, nombramiento inscrito será sufi-
 

ciente para legalizar su actuación y personería como -
 

_representente_ de laCompañía, en cualguier acto o con
 

trato, judicial o .cextrajudicialmente. De esta forma el
 

cluso para las cuales. éstos necesiten de :clángula es

| pecial,Articulo"vigesiumo quin atel

 

 

Son deberes y 'stributiones del Gerente General: - a) Repre”
 

'senter sa la sociedad, judicial .o extrajudicialuontes.
 

láo acto o contrato por metio del cual ge adquieran -
 

bienes o derechos, o se eontraigan obligaciones prinm-
 

cipales, solidarias y subsidierias3 0). Aáministrar la sQ-
  'giegad y seupervigilar el tribajo «de Funcionarios y a
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  Aa sesiones de Junte General o delDirectorio,
 

do haga el Progidentez..£f) Presentar .caúa afioy -a la -
 

Junta Generali, por intermedio" del Directorio, un ¿afor-

mó ' de labores, la liquidación de pérdidas y ganancia 5
 

y el balance benerslz g) Actuar como Necretario de 1
 

” asuntos de la Compañías 2) Presentar al Directorio los

Junta General y del Directorio y dar fe de todos logs

 

informes: de “gestión que le sesm requeridos” 1) Suser j
o

 

bir conjuntamente con el Presidente, los títulos de la
 

acciones y les “actas de las sesiones en que .actuó -
 

 

terminados negocios o actividades;  k) Ejercer las de-
 

más atribuciones .y. asumir todas (las responsabilidades
 

que la ley señale; 1) Cumplir y hacer cumplir la ley)
 

” estos: estatutos, los reglamentos que se dictaren “y lab
 

resoluciones úe la Junta General y «del Directorio. 4 y-
 

Fticulo. vigesino gexto 3.El Gerente Ge

 

neral será civil y penalmente reeponsable por -falta del
 

eumplimiento de sus obligaciones. Cesará esta responsa;
 

bilidad sui su actuación yprocade de una resolución: de
 

la Junta Ceneral, - siempre. y cuando haya real zado las
 

- Gorrespondientes observaciones a la mismo s¿rties

 

lo vigzsesimo bpeptimo ss Encasco de fal:
 

ta temporal o ausencia del Gerente General, le subroga:
 

rá el Presidente de la Compañias CAPITULO  0C_
 

TAVOS DE LOS GFRENTES DE ¿REA Articulo
  vigesimo 006 ta vo ssEl Directorio nombrará a   
Industrial LA REFORMA
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vigesinmo novenoslison atribuciones de- los
 

- Gerentes de Area: a) Representar. a la Compañía, en cada
 

- ua de las áreas de trabajo, establecidas, y responder
 

por las metas y planes , establecidos para cada uwnáa de

 

. Bllas. por el Directorio de .la sociedad; Db).-AGminiatrar
 

y supervigilar el trabajo de los funcionarios y emplea|-
 

dos en cada una de las Éreas. fijadas dentro de la -
. --

 

- Compañia; .0) Fresentar cada año al: Directorio, un inforp.
 

me de mbores, y una programación general de actividh-

 

- des para el siguiente ejercicio económico; d) Presental +

 

al Directorio los infórmes de gestión .que le sean requ
 

_ ridos; y, e) Ejercer las demás .atribuciones y asumir
 

todas las responsabilidades que estos Estatutos y los
 

“reglamentos internos úe -la Compañía:: les señalen» C'A PL_
 

TULO . NOVENO: DE LOS. COMISARIOS: Artico
 

lo, trigesinmno primeros la Junta Gene
 

| ral nombrará cada año un Comisario -principal y un -suf-
 

|.. Plentes finando sus remuneraciones. El Comisario tendrá
 

un derecko diimitado de inspección y vigilancia sobre
 

todas las opera jones sociales, sin. dependencia de la

 

-géministración, y luego,de la revisión. correspondiente)"
 

- preseitará cada año un informe razonado a la Junta Ge”
 

neral que conozca de los balances, sin perjuicio de
 

las demás atribuciones y deberes que le corresponden
 

-|_ por la ley» En' caso de. falta, ausencia o incunplinien 
 

to notorio .del Comisario principal, el Directorio Laneré
 

al suplente, quien entrará de inmediato a desempeñar Ñ  
Industrial LA REFORMA
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*”- DISODUCION - Y LIQUIDACION 3 Articulo trigsó-
 

sáínmo: séguan do 2 la Compañía se disolverá. por
 

las causas previstas en le ley. Actusrá .como liquidador
 

el Gerente General, salvo que la áisclución se opere por
 

acuerdo de: la Junta General y. esta. hombre otro liquida
 

dor+.: DISPOSICIONES VARIAS: a) la cuantía de este-con-
 

trato ez de DOS XILTONFS DE SUCRTS] Y). Log 'acctonist
 

-tas encargan al señor Horst Yoeller Preile para «ue, por
 

sil mismo o por terceras parsónas, . realice todas las «+
 

gestiones judiciales, extrajudiciales o administrativas pe”

 

cesarias para el perfecoionemiento de este contrato y
 

la inveripción de la corpañla.. DECLARACIONES: PRIM
 

RA? El ompitel de dos millones de sucres con el
 

- qUe se constituye la Compañíay ha “sido totalmente . su
 

ecrito y' se paga de 'contedo, en la siguiente forma?
 

SUSCRIPTOR PAGA AL CONTADO " ACCIONES “' TOTAL

  

 

 

 

 

 

: UMFR COIONISI la aporteoión cons”

 

tante en el cuadro que antecede corresponde a los acei

Werner lfoeller Frsile  480.000,00 '  4:800 “:480.000»do
Dr. Heinz Moeller Preíle 8.200,09 . ' . 82  . 8.200,40

Werner Moeller Cameche 72.800,00 . ... 728. -72.800,q0

- Rafael Simén Gaviño 439 «000400 4.390 439.000,90

" Pecnopapel Industrial 5.4 '500+000,00 -. 5.000 “300:000,d0

Sonapal Ss As * 500000400 - - -. .5+009 . $00.000,90

TOTAL o 24DOO.00Ó,00 20+000 2.000.000+d0

 

nietas indícados y el siguiente número de «ceiones:
 

Werner Moeller Preile, cuatro mil ochocientes acoioness -   
industrial LA REFORMA
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-Í veinte y cuatro por ciento) Br. Heinz Mosller Freile, ochen” .
 

- ta y dos acciones, ( cero, cuarenta y uno por ciento); tar-
 

nerXoeáler Camacho; setecientas veinte. y ocho acciones -
 

( tres, sesentay cuatro por ciento); Rafasl Simón %., cuatro
 

mil trescientos, noventa acciones ( véinte y uno, noventa y
 

cinco por ciento); Tecnopapel Industrial S. A» cinco mil nq-
 

- eciones £ veijhte y cinco por. ciento); y_“onapel S. A. cin-
 

co mil acciones ( veinte y cinco por ciento)s Se acompañas,
 

para que se tranecriba, uncertificado otorgado. por el
 

Banco del Pichincha, , - en el que consta el depósito para
 

conformar la cuenta de integreción de -capital' de ' la

 

Compafila de todos los accionistas, “pues han pagado '

 

- capitel al contato, conformeel cuadro anterior; .y- en
 

. . “. “4 :

los mentos expresedos. Usted señor 'Fotario, se servifá
 

agregar las demás cláusulas de rigor para la perfec-
 

ta. validez de esta escritura. Muy atentamente. £.)Dr)
 

Antonio Nertinez Borrero. Abogado. Matricula cuatrocien-
 

tos veinte y ocho del Colegio de Abogados del Azuay. -

 

. Hasta aquí la minuta. que.se agregas Los comparecientes
 

hacen suyas las estipulaciones constantes .enla minuta

 

inserta, lá * aprueban :enx tódes gus partes y ratificán-
 

dose en eu. contenido, . la, dejan elevada a escritura. pú-
 

blica para. que surta los fines legales congisgulentes. -
 

DOCUMENTOS HUBILITANTES+ lataecunga, veinte y dos de e
 

ro de mil novecientos ochenta y siete. Sellor don Horst
 

Mooller Yreile. Presente» De mis consideraciones! Cámplp”

 

me menifestafle que en Junta General Universal de dccjo=-

 

- nistas de la Compañía Tecnopapel, Industrial S. A. cele  
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 brada_el dia de hoys - por unanimidad ha eido usted ree-
 

: legido Gerente de la Sompalifa,. por un zeriodo. estátuta;
 

rio de cuatro afos. luego. de felicitar a usted por
 

 

va usted aceptar tal cargo al pie del presente-nombra”-
 

mientó, para eu. inscripción en el Registro Mercantil.

 

la Compañía Tecnopapel Industrial S. de fue constituidapor
 

escritura públicas Celebrada «ante el notario ¿oector Ja-
 

- tricio' Nolivos, Notario de ?uito, el once de diciembre
 

mil novecientos setenta y nueve e insoriti en el Re-
 

gistro mercantil de latecunsa el quince de enero de
 

mil novecientos: ochenta, bajo la partida: núnrro.. dosde

 

rubro de Registros Industriales. La representación legal
 

de la Compañía ls tiene el Gerente, . el Prepidente asunb
 

la responsabilidad legal de la Compafila en.asuencia del
 

Gerente» Huy. atentamente, f.) Verner Moeller Preile..Presi-
 

dente. Acepto el cargo de Gerente de laCompañía Teono-
 

papel Induatrisl' S. A. £.)Horst Moeller Praeile. OTRTIFI
 

-CÓ3 Qua con -fecha cuatro de febrero de mil novecien:
 

tos ochenta y. úulete be ha inscrito el nombramiento qub
 

antecede, en esta Oficina del Regilatro de la Fropiedadh
 

Va fojas “tres .vielta, “bajó la. partida número cinco del
 

“Berietro mxercentil . llevagó' len la cita fecha. ¿atanunca»
 

: Abril “sels -de mil novecientos ochenta . y nueve » El Re-
 

-gietrador». £f.). Atabuelpa Naranjo. Registrador de laPropie-
 

 

- tos oshenta y: cinco». £r» Dom» Ricardo Faceioni- Alzene Ciur
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tan acertada desisnactión, me permito «soliciatrle se sip-

- dad.--- Mayaquil, dioz y siete. de mayo de.mil novetien”-

dad. De mis consideraciones: Por la presente cónmylere pb-

Uy



--nGr en. su conocimiento que la Junta General Extraordinaria

de acelonivtas , de la equdañía ( SONAPAL ) Sociedad Nacio-

nsl1 de Papeles S..4+ en sesión celebrada el Gta de hoy

resolvió designarlo a usted comCerente General de la Tom

 

 

 

 

- pañilas «por un periodo. de cineo años. n el desempeño de sás

 

“funciones tendrá usted las atribuciones señaladas 'en e p
u
t

 

artículo decimo cuarto .del nuevo Fstatuto social vigente as
 

10

11

19

19

14

15

16

17

1891

19

a!

aa

e7

_la CompañíaPorloque ejercerá usted 1nd1vifualuente la re”
 

presentación legal, judicial y, ostrejudicial, Me la Cqmnpa”

 

_£ía. la Compañía ( SONAPAL ) Sociedad Necional de papeles A
S

+

 

A+ fueconstituida mediante escritura pública autorizada ppr

 

el Notario ¿r+ Carlos Quélionez Velasquez, .el veinte y. mue

 

ve de diciembre ae. MIL HOVSCIONTOS—BSEONTSY UNVO 8B BBB

TE
 

Inscrita en el Eociatro ist del Cantón el veinte y
lt
 

seis" -de Enero de míl novecientos sesenta- y seis, conla
 

-denominación de Sociedad Nacional de “apeles CU. Ltdga -
 

( SONAPAL ), Medianteesóritira pública otorgada “ante el
 

NotarioQuinto del Cantón Guayaquil, Dr. Gustavo Faleoní Le

 

desma, el primsro, de diciembre de mil rovecientos ochent
 
3

 

y custro, inscrita. en el Registro Wergantil del Cantón Gup=
 

yaquils el veint- y nueve de marzo de mil novecientos ocheh-

 

ta y cincos. la mencionada Compañiia getransformó en Compa
. os . 1 A - o

 

fila Anónima y reformó integralmente su Tstatuto Social.
 

- Muy atentamente, £f.) Werner Moeller Preile. Presidente. De-
 

- elaro que acepto la designación en mi recaióa .en virtuá d

pomoTamiento cue anteleue. : a y 41ez y siete de mayo  
de. mil novecientos ochenta y.einco. Lo) Bicardo Faggion?

  Alzens Queda inscrito .este nombramiento de fojas . veinte y
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cientos - veinte: y seis, a veinte. nueve. mil

trescientos vVeiate (y sietes: núm+to seia. mil cuatrocientos
 

veinte: y seis del Registro - Morcantil y. añotedo,. bajo: el
 

- númexo nueve mil trescientog” nueve ¿Gel Hepervorio.s ¿p-
 

- Chivéndose- - los -comprobantes- de Registro. y- Defensa Hg
 

«cional+ Euayaquil;-- nueve de Acorto.-de mii .novocientos o-
 

.. Sbenta - ycinooh-.El Registrador. Mercantil. fa) £b.Héctor
 

Wiguel aloivar. Registrador sercantil del Cantón Guayaquil.”
 

(ay un sello Je— BANCO 15 FIVAINOHA Ce. Quito, ¿lez

10

 

 

——pueve de mayo de mil novecientos ochenta y nueve. 36-
 

- setecientos treinta - ochenta y nueve». A QUIPN CONCITRNA]
  

 

Certificámos ' quey mediante Comprobante: de Desésito > número
 

A í - 4

cero úos seis seis siete cero sela, se consighó en es-
 

te Banco el áfa de hoy la centidad de D05 MILLONYS
 

DE SUCRES (. $ 2.000,000,00) ¿ara Integración de Cayital
 

Ge CARTONTS NACIONALES E.4.X1' CARPÓPED - hasta . la rtespel
 

. tiva autorización ..e la Superintendencia de Compafílas:
 

Dicho depénito se efectuó «£ nombre da sus socioss de
 

acuerdo al piguiente detalles +. vo
 

- Tebtnopapel Industrial $, tds.  - 50P».000400
 

SOHAFAL Cs .  *  $500%000,00
 

Werner Moeller fieile “> vr "80.000,00

Rafael Simon Gaviloi —reucióc.s lo 439000400
 

Torner Moeller Camacho - 72.800,00
 

Heinz Moeller Freíile 8.200,00
 

o. .  2+000.000,00.
 

- Muy atentamente. Banco del Pichincha. £.) Dr. Víctor He Poh”-
   

tón Plaza» Jecretario. General. Este certificado queda agrp-
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  . la mutriz.s Loida que les fue le presente eccritu-

Ta, integramente (a los otorgentos, por mi el Neoturic, £e
 

ratifican en su contenido y firman conrígo en unidad de
 

actos doy fes f,) Y. koeller. CI. 0900835349. f.) H, Nóell
 

"CI. 0900265869.-:f.)-R. Fagsgioni. Cl. 0B01240366. FP.) H. Moe”
 

ller. CI. 170247437-8. f.) Werner Moeller. CI. 0904738481. £
 

Ro. Sitén Gévifió. CI. 0300449418. £.) R: Vintimilla Bos Notario
 

- número d608+*
 

 

 

E Se otorgó ante mi, en fe de ello

confiero esta FRILFRA COTA, gue firmo y sello en
 

la ciuced de Cuenca, en el mismo dís de su celebración.

 

   
 

 

 

 

 

 

DOY FE : Que al margen de la matriz de la escritura que constan

de estas copias, así como en la de 18 de Ágosto de 1989 de ama
 

pliación, he sentado razón de haber sida aprobada la consti”
 

 

 

 

  

tucuón de la compañia, mediante resolución número. 89-3-1-1- 190

de fecha 22 de Agosto de 1.989 . Cuenca, a 24 de : 1989.

«QU 21 OA
. muibeil 2757 cuencacunda

$
 

 

queda inscrita en esta. fecha. y bajo el No. 200 del. REGISTRO  -
 

MERCANTIL; juntamente con la Resolución No.89-3-1-1--190;, de -
  lla INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA, que. aprobóesta escritu 
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ra» He cumplido con lo dispuesto en dicha Resolución. CUENCA,
 

25 DE AGOSTO DE 1989. W/ ,
 

 

 

 

ICENTE DELGADO GONZALEZ.
 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL..CANDPON CUENCA ENCARGADO +.
ma) , lnE . ÑION

, ¿ É Ce. A a We
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